


-II-aseguradora sino en los limites de la contratación (conf.

arto 16, segunda parte, ley 48). Con costas. Notifíquese y de-

vuélvase. _---------
.- . .- .....- ./

//// ....
• //J.c • •• �_

o LUIS LORENZETTI

/. HIGHTON deNOLASCQ

-2-



R. 122. XLIX.

Romeo, Mayra Antonela

de Transporte (Línea

perjuicios (acc. trán.

el Empresa Línea 216 S.A.

166) Y otro si daños y

el les. o muerte) .

Recurso extraordinario interpuesto por Protección Mutual de Seguros del Trans­

porte Público de Pasajeros, citada en garantía, representada por el Dr. Andrés

Federico Pontnau.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala l.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera

Instancia en lo Civil nO 67.
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